
DESCRIPCIÓN

Procedimiento mediante el cual se solicita que sea extendido el plazo de la autorización.

REQUISITOS

Instancia de solicitud donde se expliquen las causas por la que no se puede presentar el expediente en el plazo 
original de la autorización.

PROCEDIMIENTO

• Depósito de la documentación en la recepción de la Dirección Regional de Mensuras, territorialmente 
competente. 

•	 Depósito	de	la	documentación	a	través	de	la	Oficina	Virtual	de	Mensuras	Catastrales.		

VÍAS DE OBTENCIÓN DEL SERVICIO

• Presencial: Recepción de la Dirección Regional de Mensuras, territorialmente competente.

• Electrónico: Oficina	Virtual	de	Mensuras	Catastrales.		

COSTO DEL TRÁMITE

N/A

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITARLO?

Todos los profesionales habilitados que posean una autorización vigente. 

TIEMPO DE RESPUESTA

20 días calendario en los casos de saneamientos y 10 días calendario en el resto de los actos de levantamiento 
parcelario, de acuerdo a lo establecido en el art. 40 de la resolución 789-2022.

ÁREA RESPONSABLE

Dirección	Regional	de	Mensura	Catastrales	territorialmente	competente.

HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Lunes a viernes de 7:30 a. m. a 4: 30 p. m.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURAS CATASTRALES

Av.	Independencia,	esq.	Av.	Enrique	Jiménez	Moya,	Centro	de	los	Héroes	de	Constanza,	Maimón	y	Estero	Hondo,	Santo	Domingo,	D.	N. 
 República Dominicana. Teléfono: 809-533-1555 ext. 4000 • Desde el interior sin cargo:  1-809-200-4700  *4700

Correo:	contacto@ri.gob.do

PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN

https://www.facebook.com/rinmobilariord
https://twitter.com/rinmobiliariord
https://www.youtube.com/channel/UCYi2xYJIpYb-OVg7GP-1n_w?view_as=subscriber
https://www.linkedin.com/company/rinmobiliariord/
https://www.instagram.com/rinmobilariord/
https://ri.gob.do/
https://ri.gob.do/
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